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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Sección de Fomento.—Faros. — Apro
bado por Real orden de i3 del actual 
el presupuesto para el suministro de 
aceite á los faros de esta provincia 
durante el ano económico de 1879 
80, cuyo importe de contrata ascien
de á 33.651 pesetas 44 céntimos, he 
dispuesto se celebre la subasta de 
dicho servicio el dia tres de junio 
próximo á las doce de su mañana en 
mi despacho.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucción 
de 18 de marzo de 1852, hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fo
mento para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la 
referida subasta, el presupuesto de
rodado y los pliegos de condiciones 
Q'íc han de regir en <d mencionado 
acio,

Lara tomar parte en la subasta sé 
Ct ^signará un metálico en la caja 
^•^ómi^a de esta provincia la can 
«dad de 337 pesetas, acompañando

Püego de preposición el documen- 
f' '¡ue asi lo acredite, redactándose 

esta proposición con sujeción al mo- 
del° adjunto.

Ln el oaso de que resultasen dos ó 
P^^ L'^posicioncs iguah-s se celebra- 

acto únicamente entre sus 
ta 5^’ u"a segunda licitación ahier 
In-trurn’ s" previene en la citada 
10 nténo. n’ fiián<lose la 1.*,pujapor 
las iemá,'-11 106 Pesefas quedando 
res sí a v°luntad de los licitado- 
tas no bajen de 25 pese-
satísfae . ° d6* contratista
de QSt.?"'r i°s derechos do inserción 
drid.' aunnc¡o en la Gaceta de Ma-

Rucl ,!|C mavo de 1879.—Ma- 
arier> Ruiz."

Modelo de proposición.

I). N. N. vecino de..... enterado i 
del anuncio publica lo en el Boletin I 
oficial de esta provincia y de los re- : 
quisilos y condiciones que se exigen i 
para la adjudicación del suministro ; 
de aceite á los faros de estas islas du- | 
rante el año económico de 1879-80, 
se compi <>mete á tomar á su cargo 
dicho servicio con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi 
clones por la canlidati de......  (aqui la 
cantidad escrita en letra sin cuyo re 
quisito será desechada toda proposi
ción)

(Fecha y firma del proponente.’

Núm. 1480.
ADM1NISTRACION ECONÓMICA 

DE LAS BALEABES.

Secmon administrativa. —Negociado 
de Contribuciones. — El Sr. Director de 
la Sucursal uel Banco de España, en 
esta provincia, con fecha 16 del que 
rige, me ha participado h ibor sido 
nombrado I). Tomás Rossélló Recau
dador de los pueblos ce Sansellas, 
Costitx, y Llubi; cuyo nombramiento 
ha dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para conocimiento de los se- 
ñor<‘s Alcaldes de dichos pueblos.

Palma 20 de mayo de 1879.—El Je
fe Económico, Carlos Amador Guer
rero.

Núm. 1481.
Negociado de Estancadas. — Hallan 

dose vacante uno de los estancos de 
: la villa de Espurias, se anuncia al 
público para conocimiento de las per 
sonas que deseen aspriar á dicho car- 

í go, las cuales deberán presen lar sus 
■ solicitudes, documentadas en el tér
mino de 8 días.

Palma20 de mayo de 1879.—El Je
fe Económico, Carlos Amador Guer
rero

Núm. 1482.
Don Andrés Calleja Juez de primera 

instancia de Palma y distrito de la 
Lonja.

En virtud de este edicto se sacan 
á púb’ica subasta por término de 
ocho días treinta barriles de gua
no y veinte y seis sacos de ídem, que 
fueron embargadas á 1). Federico 
Rey para con su producto hacer pa
go á I). Tomás Estrada de la cantidad 
de mil setenta y ocho pesetas, vein
te y cinco céntimos, intereses cor 
respondientes y costas causadas y 
que se causaren h'»sta su efectivo pa ' 
go que le es un deber, justipreciado 
dicho guano á razón de tres pesetas 
cincuenta céntimos cada cien kilo
gramos; y queda señalado para su 
remate el diaveint y tres á las doce 
de su mañana en los estrados del 
Juzgado en la intelig nc¡a do que los 
gastos de subasta y remate serán de 
cargo del comprador y que este lue
go de verificado aquel depositará en 
poder del actuario el décimo del va
lor por que le haya obtenido.

Palma cinco de mavo de mil ocho
cientos setenta v nueve.—An ‘rés Ca
lleja.—Por su mandado, Antonio To
más. '

Núm. 1483.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de veinte dias, una casa y corral si
tuada en la villa do Pollensa, calle 
de la Roca, señalada con el número 
ocho, lindante por la derecha en
trando con otra di1 Martin March, 
corral de Antonio Adrover y establo 
do José Cánaves, por la izquierda 
con la callo del Aguila y por la es
palda con corral de la casa de Ga
briel Cánaves ha sido valorada en 
tres mil pesetas. Pertenece, la des
crita finca á los ejecutados Margarita 
Salas y Alemañy «m el concepto de 
heredera de su difunto esposo Juan 
Rotger y Vives y á Juan Bauza y Vi
ves v se vende á instancia de doña 

María Barbará y Bestard, para con 
su producto cubrirse de la cantidad 
que acredita contra aquellos en ca
pital, intereses y costas, quedando 
señalado para el remate el dia cator
ce del próximo junio á las onee de 
su mañana en los estrados del pre
sente Juzgado; en la inteligencia que 
serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta, remate, escritura 
de traspaso y demás que por éste se 
causen y que en el acto del remate 
al que lo obtenga á su favor deberá 
consignar en mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación á 
cuenta del precio ofrecido.

Palma quince mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Andrés Ca
lleja.—Por su mandado é indisposi
ción de Sureda, Antonio Tomás.

■ Núm. 1484.
D. Bernardo Cassani, juez de primera 

instancia del partido de la villa de 
Inca.

Por este primer edicto, se cita, 
llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de D. An
drés Oliver y Beltran, casado que era 
sin hijos, natural y vecino de Bioisa- 
lem y en la cual falleció dia treinta 
de enero último sin disposición tes
tamentaria, para que dentro de trein
ta dias contados desde la publicación 
de este anuncio, comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado en los autos 
que se instruyen sobre dicho ab-in- 
tesíato por la oscribania del infras
crito. Si asi lo hacen se les oirá y ad
ministrará justicia, y de lo contrario 
se seguítá adelante en las actuacio 
nes parándoles el perjuicio consi
guiente.

Dado en Inca á ocha de abril de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Bernardo Cas-ani,—Por mandado de 
S. S.—Bartolomé Verd, escribano.

M.C.D. 2022
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CONTADURIA
DE LOS EONDOS DEL PREMiPljESTO PROVINCIAL.

MES DE MAYO
DEL AÑO ECONÓMICO DE 1878 Á 1879. 3.°

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.

4.

5.°

6.
7.

A
R

Tl
- « 

C
l'L

O
S. LECCION ‘ R1MERA

GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTÍCULOS 

Pesetas.

TOTAL

por capítulos. 
Pesetas.

TOTAL 

por secciones. 
Pesetas. 2.»

1.

8.°

L

8.

1/
2.°
8.°

4/
5.°

4.

Ca pit u l o  1.
Administración provincial.

. Indemnización para la Comisión provincial, 
í Personal de la Secreiaria de la Diputación 
i prov ocia!................................ , . .
¡Id. déla Cont duna de id. . . .
' Material de la Secretaría de id. . .
jld. de la Contaduría de id. . . .
jSueldo del Depositario de fondos provin 
I cíales.....................................................  
• Material de id..........................................

¡
Sueldos de los empleados y dependiente

■ e las Comisiones especiales. . .
Material de estas (.omisiones. . . .
Sueldos de los Arquitectos provinciales 

sus delineantes................................... ,
Id. de los i mpleados de baños y aguas mi 

nerales.. . . . ......................

CAPITULO II.

SeTmctos generales.

Gastos de quintas...........................................
Id. de bagajes.................................................
Id. <ie impresión y publicación del Bole

tín oficial............................................... 
Id. de elecciones de diputados provinciales. 
Id. de calamidades públicas.........................

CAPITULO I1L

Obras públicas de carácter obligatorio.

3.°

4.

8.°

3.°
4.°

Ca HTULO V.
Instrucción publica

Junta provincial del ramo \ aumebto gra-
<hvd di- . i: L'O ■ á "> ua<-stl i:.-. . .

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento oei Ins
tilólo de seyunda enseñanza. . . .

Id. id. id. de la Escuela Nuimal de Maes
tros. . . . ...................................

Id. id. id. déla Escuela Normal de Maes
tras..........................................................

Sueldo d I Inspector provincial de 1.a en
señanza. . ,.................................

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el Asleniu-ienlo de la 
Academia de Bellas Arles..................

Biblioteca provincial.....................................
Museo provincial. . . ...... . .

CAPITU1O VI
Beneficencia.

Jii¡ t - pr viuci' i do! ramo.........................
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales...............................................

Id. id. id. de las Casis de Misericordia.

46/i l58

2.6H‘H

567‘6i

»

333‘33

875*00
93*75
»

458*33

6.160*00
9.236*91

Id. id. id. de I s Casas de Expósitos. . 10.820*08

1.616*66

1.250*00 CAPITULO VIL
i f orrecaon pública.

1.239*58 i
250 00 i l.° Gastos de cárceles.......................................
533*001 2.° id. de Establecimientos'penales. . . .
291*661 CA ITÜLO VIH.

4.907-33
■ Imprevistos.

20 83 / Único. Para los gastos de esta clase que puedan

93*75
ocurrir.........................................................

200*00 SECCION SEGUNDA.

o83‘00 GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
244*16í Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos psiabl-cimieo- 
tos de Beneñcencia é Instrucción pú-

83*33\ blica.............................................................
8*33

591*65

»
»

Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen compiend.dos en el 
pl n general del Gob ei no. . . . , 

Gaslos de reí ame on y conservación de las 
fincas provinciales................................

CAPITULO IV.

Carg-is.

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia...........................

Pensiones concedidas legalmente. . . .
Intereses y amortización del empréstito de 

ai robado en ' .
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización...........................
Censos deu las reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. . . .

4.915*38

1.616*66 39.179*81

B

ík

A

i

/

i

83*83 
»

416*66

166*66 166*66

»

29*16
277*75

»

»

306*91

i8-

f

CAPITULO II.
Carreteras.

Subvenci' nes para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendí tas en el 
plan general te! Gobierno..................

Construí cion de carreteras que no forman 
parle del plan genera! ael Gob ernó. .

CAPITULO III.
Obras diversas.

; Único. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del
Estado ó de los Ayuntamientos. . .

CAPITULO IV.
Otros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial............................

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

l.° Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
diiiembre de 187procedentes del pre
supuesto anterior...............

2.® Id. id. id. en ia mi^ma f ch« procedentes 
de presupuestos anteriores. . . .

»

*

1.666*66

2.106*94

Total general. . .
En Palma á L° de Mayo de 1879.—El contador da 

Pinilloe.—V.° B.°—El P. de la l>. P.—Puigdorüia.

»

1.666*66

2.106*94 3.11^

■fondo» profinemiw, F
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Núm. 1486.

Provincia de las Baleares. Partido judicial de Mahon.

Atento d« r''cios medio$ trUt''S’ í1”6 
ai cual se sujetarán las respectivas

han de servir de base para la valoración de los producios agrícolas de los pueblos correspondientes 
Juntas municrpales y regionales en la. formación de las cartillas de evaluación.

á este partido judicial, y

Palma 8 Mayo de 1879.- El Jefe de Estadística terrilurial, Fermín González Salazar.

1 | PAJA.

(lar-
• 1

Al- Aguar- De
Trigo.

FANEGA.

Cebada. Centeno. Maíz, i banzos. Arroz. garrobas. cello. Vi-0. di nte. Carnero. Vaca. Tocino. | De trigo.| cebada.

FAN GA. FANEGA. FANEGA ABIIOBA. ABROBA a r r o b a . ARROBA. ARROBA. LIBRA. LIBRA. LIBRA. a r r o b a . ARROBA.

Pesetas. Pesetas. Peselas.
“' i

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peselas.

i7‘aü 6‘67 » 4U-50 6*26 6*50 » 17*17 3‘39 5*23
4*48

0*58 
0*34 
0*68 
0*70 
0*63 
0*70

0‘58 
0*54 
0-68 
0*70 
0*65 
0*70 
0'70 
0*65 
0*57
0-60

0‘87 
0‘96 
0*78 
0*70 
0*65' 
O'/O 
0‘70 
0*65 
0-75 
0‘68

0*67 
0*48 
0*87 
1 ‘03
0‘69 
0*57
0-80 
0-92
1-14
1*26

roo 
0*37 
0-92 
1 ‘48 
0*69 
0‘69 
1‘26 
1-48 
0‘81 
1-26

’ u 18ti9 79 .................... iá‘83 5‘85 » 9*80 9*37 6*50 » . 14*37 2*61
2*38
2*38
2*38

» 1870-71 ...................... U)‘82 6*82 » 10-50 ¡0-00 6*50 » 13*72 4*26

A 1871 72 ................... 7*38 » 9‘8ü 10*00 6-50 » 14-20 4*76

1872 73 ........ . . 13‘45 5‘95 ' » 9*80 10*00 5*50 » 14-10 4‘7 ó

1873 74 ...................... 15-80 7-05 » d ps o 10*00 6*50 » 11*57 2*38 4*76
4*76
4*76

,, 1974. 75 ......................... U‘81 8-59 » 9*80 10*00 6*50 » 16-08 2*38 @‘70 
0*65 
0*60» íh7')76............................. 14.-48 6*50 » 10*50 10*0¡) 6-50 » 17-96 2*38

v» 1876 77 ................... . 17-19 7-25 » 9-80 3‘88 6*00 » 19*45 6*93 ¡5*17

» 1877 78............................

Total....................

18^8 9-17 » 10*50 6*0'5 6*30 1 » 19*80 7*25 14*50 0*57

4 56‘66 71-23 » 101*50 85*56 64‘30 >L 158*42 34*18 67*94 6*37 6‘37 7-44 8*43 10-16

Deducción del ano 1877-78, como más al
io y del 1872-73 como más bajo......... 32*33 1o‘12 » 20*30 16*05 12-80 33*90

1 - 
1 

'”
'2 19*26 1*22 ___ 1-25 ___1 -33 __l)95

124-33 56‘11 » 81*20 69*51 51*50 » 124*52 24*85 48*68 5*15 5*12 6*11 __6248

Precio medio.............15‘54 7*01 » 10*15 8*64 6*441 » 15*57 3*11 6*09 0*64 0‘64 0*76 0‘8l _ V03

Hee- Hec- Hec- Hec- Kiló- Ki ó-
Litro.

Riló- Riló- Riló- Riló- Riló-
lóliiro. tó ilro. tóliiro. tólitro. gramo. k ramo. Litro. Litro. | gramo. gramo. gi amo. gramo. gramo.

Reducción de este- precio medio al siste- 
uía métrico decimal.........................28-0( 12-6/ * » 18*29 0*71 0‘5f UE/i 0*2( 0‘3íí 1*31 rsi ___1‘6t _jroj ___0-09

i

de este Juzgado, cuyas tincas se ven
den para pago de costas ocasiona
das en los autos juicio ordinario se 
gnido por dicho Boned contra i). Mi
guel José Escalas y Vidal, siendo de 
cargo del comprador los gastos de 
encante y remate, escritura de tras
paso y demás Correspondiente á esta.

Dado en Manac -r á trece de ma
yo de mil ochocientos setenta y nue 
ve.—Francisco de A. Ibañez.—Por 
su mandado, Miguel Marcó.

Núm. 1488.
Por el presente edicto se sacan a 

pública subasta por término de vein 
te dias las ñucas propias de Antonio 
Adrover y Veñy vecino de la villa de 
Felanitx y son las siguientes:

Un cercado de pared del prédio Can 
Cabayot, término municipal de dicha 
villa, de estension de dos cuarteradas 
tres cuartones y cincuenta y cinco 
destres equivalentes á cincuenta y 
siete áreas aproximadamente, lin
dantes al Levante con tierra de los 
herederos de Jaime Banús, al Norte 
y Poniente con tierras remanentes y 
al Sur la de Jaime Mestra, justipre
ciadas en cuatro mil setecientas cin
cuenta pesetas.

Un cuartón y trece destres de tier
ra en Son Catañy del mismo término 
equivalentes á diez y ocho áreas 
aproximadamente, linda al Levante 
con camino Son Magmó, al Norte 
tierra de los herederos de D. Miguel 
Veyñ, al Poniente la de N. N. y al Sur 
la de N. Pancho, justipreciada en 
doscientas cincuenta pesetas y queda

Aúm. 1487.
0. Francisco de Asís Ibañez Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel La Católi
ca, juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se saca á 
publica subastea por término de vein 
te dias las (incas embargadas á Ga
briel Boned y Vidal vecino de Santa- 
by, y son los siguientes;

Una pieza de lien a llamada Son 
Garot deestepsion de dos cuarteradas 
sembradas de higueras y almendros 
equivalentes á ciento cuarenta y dos 
áreas seis cent ¡áreas linda por Norte 
con tierras ó camino de varios esta- 
b ecedores, levante con camino pú 
bheo, al medio día y poniente con 
“erras de Miguel Vila.

Otra finca llamada Se Sistémela do 
estension de media cuarterada equi
valente á treinta y cinco áreas cin
cuenta y una centiáreas cuyas dos 
“ncas radican en el termino Munici- 
P^ (ÍG dicha villa Santañy la primera 

en tres m11 trescientas

vilHn» H388 y eo,ral situada en dicha 
n 6 di R t  •<,e ^alma señalada con el 
dn rn" por la derecha entran- 
Jai m^hDCasa,s fle ,0S herederos de 
hernacOned’ P°r Ia izquierda con los 
do con<'S tlc ftoig por el fon- 
Íu»tiprepe0[ral (,e Nll,lal FeiTand0 
queda svb i °n (ll)S mil Peselas V 
día seis dei Vl° para su remate el 
horas de s. junio y nueve

u banana en los estrados 

señalado para su remate el 
próximo junio y nueve horas de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado, cuyas' tincas se venden para 
pago de varios acreedores, siendo de 
cargo del del comprador los gastos de 
encante y remate, escritura de tras
paso y demas consiguientes á ella.

Dado en Manacor á catorce de ma
yo de mil ochocientos setenta y nue
ve.— Francisco de A. Ibañ'z.—Por 
su mandado, Kafael Russelló.

Núm. 1489.
FABRICA DE SAL DE 1BIZA.

Por acuerdo délos Poderes Adminis
trativos de esta Sociedad, quedan se
ñalados los dias del 20 al 30 de junio 
próximo para el pago del 8.° dividendo 
pasivo, en la administración de la 
misma, calle del Estudio General 
núm 15 entresuelo; debiendo hacer 
presente, que desde dicha última fecha 
se exigirá el interés del 7 010 accio
nista que demore el pago, según lo 
dispuesto por el Reglamento. Palma 
19 mayo 1879.—El Director Gerente. 
— Lorenzo Vicens.

Núm. 1490.
ESCUELA SUPERIOR

DE ARQUITECTURA DE BARCELONA. 

Curso de 1819 á 1880.

En conformid 'd á lo prevenido en la 
ley general de Instrucción pública ten-

siete del drá lugar en los próximos meses de ju
nio y setiembre exámenes de ingreso en 
este estab'ecimiento para el curso de
1879 á 1880 que comprenden:
1Gramática castellana. 
í.° Geografía.
3 .° Historia universal y particular 

de España.
í.0 Elementos de Historia natural.
5 .° Física y Química.
6 .° Estética.
7 .° Aritmética.
8 .° Alg-bra.
9 .e Geometría y Trigonometría.
10 .° Geometría «nalilica.
I1 .° Cálculo diferencial é integral.
12 .° Geometría descriptiva.
13 0 Mecánica racional.
U.° Dibujo lineal (con la estension 

necesaria para poder dibujar y lavar un 
trozo arquitectónico).—Dibujo de figura 
(h isla copiar una cabeza del yeso ó una 
figura entera de relieve).—Dibujo de 
paisaje.

Estos estudios deberán probarse con 
la estension que se exige en los Institu
tos de segunda enseñ nza, en la Facul- 
t td de Ciencias y en las Academias de 
Redas Artes, por medio de examen en 
la Escuela ó por medio de certificados 
de los referidos establecimientos.

La Estética deberá probarse con la 
esb-nsion que marca el p--«grama apro
bado por la Junta de Profesores que es
tará de manifiesto en 1» Secretaria,de la 
Escuela.

El exámen de las materias señ Jadas 
con los números 7 al 13 inclusives cons
tará de dos ejercicios; en el primero ser
virán de base, para acreditar los cono
cimientos de las que marcan los mime-
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ros 7 «110 inclusives, preguntas de Geo- 
melria descriptiva cuyo programa está 
de manifiesto en la Secretaria de la Es
cuela; y en el segundo para acreditarlos 
conocimientos de la señalada con el nú 
mero 11, servirán de base preguntas de 
Mecánica racional con arreglo asimismo 
al programa de manifiesto en dicha Se
cretaria.

Los alumnos que prueben las asigna
turas de dibujo señalad >s con el núme
ro 14 podrán matriGuiarse á las asigna
turas de dibujo dei año preparatorio; y 
los que prueben Descriptiva podran ma
tricularse á la oe Sombras y Perspecti
va del propio año.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes al Director de la Escuela desde el 
dia 1.° al 30 de mayo y del 16 al 30 de 
agosto acompañando las certificaciones 
de los Institutos Facultad de Ciencias y 
Academia que acrediten dichos conoci
mientos sin los cuales serán examina
dos ante el Tribunal correspondiente.

Barcelona 25 de abril de 1879.—El 
Director, Elias Rugen.—El secretario, 
Augusto Font.

Núm. 1491.

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de M. yo de 1879.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS.

14 D. Baltasar Cortés.............................................Trigo gordo.
14 El mismo............................................................Id. candeal.
14 D. Julián Jaume............................................... Harina de 1.* ciase.
14 D. Julián Muí................................................... Paja para pienso.
14 D. José Pifia......................................................Idem idem.
14 D. Julián Verger . . . v..............................Leña en rama.

14 D. Baltasar Cortés............................................ Cebada

CANTIDAD
PRECIO 

de la unidgd

Pesetas.qq. métrs. Kilógs. Heetógs

25 37 4 39‘ÍJ
12 78 » 39‘M
3 » 49'91

40 » N 5^1
40 * 5'88
20 » » rse

¡Raciongs de 6‘9375 litros.

1.1SÍ «‘90

Palma 21 de Mayo de 1879.—El Administrador, José Ripoll.—V.e B?—El Comisario de Guerra inspector, Cristóbal Vila.

Núm 1492.

Factoría de Utensilios de Palma . Mes de Mayo de 1 879.
MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la S'gunda decena del expresado mes

Excmo. Sr.: Remitido á informe del 
Consejo de Estado, en cumplimiento de 
la vigente ley de presupuestos, el expe
diente instruido con motivo de una ins
tancia del Ayuntamiento de Zarzalejo, 
provincia de Madrid, solicitando rebaja 
de su cupo de consumos, cereales y sal, , 
dicho alto Cuerpo se ha servido evacuar- [ 
lo en los términos que siguen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de3 de ; 
febrero último, expedida por el Ministe- J 
rio del digno cargo de V. E. pasó á infor- i 
me de este Consejo el expediente promo- ¡ 
vido por el Ayuntamiento de Zarzalejo, 1 
provincia de Madrid solicitando rebaja 
de su actual cupo de consumos.

De los antecedentes resulta que el ex
presado Ayuntamiento, fundándose, en
tre otras razones, en el descenso de la 
población, solicitó uno rebaja en su en
cabezamiento de consumos y cereales.

Instruido el oportuno expediente, la 
Dirección general en su informe de 24 
de enero próximo pasado propone que 
se otorgue al Ayuntamiento de Zaralejo 
una baja proporciónala la sufrida en su 
población, porque si bien esta no llega á 
la tercera part^ exigida por la ley de pre
supuestos de 1877-78, el descenso ex
perimentado puede considerarse como 
circunstancia extraordinaria para los 
efectos de la pretendida rebaja, con arre 
glo á lo que previene el párrafo cuarto 
delart. 171 de la instrucción de consu
mos.

Según el censo de -1860, el pueblo de 
Zarzalejo contaba 815 habitantes, y del 
expediente instruido resulta que en 1878 
tenia 720. El descenso sufrido en la po
blación no llega por lo lauto á la tercera 
parte que el art. 44 de la ley de presu
puestos de 1877-78 exige para poder 
conceder rebajes de los encabezamien
tos; y como además no existen circuns
tancias que pueden influir en la modifi
cación del cupo el Constjo opina que no 
procede otorgar al Ayuntamiento recla
mante la reb ja que solicita.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido desestimar la baja 
solicitada por el mencionado Ayunta
miento.

De Real orden lo comunico á V. E.

Días. NOMBRE DEL VENDEDOR CLASE DE ARTÍCULOS.

CANTIDAD.

Litros.

PRECIO 
de la anidad.

Pesetas.

13 D. Miguel Forteza......................................................... Aceite de 2.a clase. 200 1‘25

Palma 21 de Mayo de 1879.—El Administrador, José Ripoll.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

para su conocimiento y efi clos opoitu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de abril de 1879.—Oroviu.
—Sr. Director general de Impuestos 

^Gacela del 5 de mayo.)

a n u n c io s .

EDICION ECONOMICA Y COMPLETA.

ANTIGUOS Y MODEKMOS 
con las últimas reformas publicados bajo la 
dirección del limo. Sr. D. Juan Valero de 
Tornos Abogado de Beneficencia de la pro
vincia de Madrid, de la Junta de Reforma 
Penitenciaria, Jefe superior de Administra
ción civil, ele., etc., etc. con la colabora
ción de varios Letrados del Ilustre Colegio 

de Madrid.
25 tomos.—¡Una peseta el tomo.' 

PROSPECTO.

Han sido tantos y tan diversos los ele
mentos que ban contribuido á formar la 
historia y la civilización de nuestra patria, 
que no debemos extrañarnos de que nues
tra legislación sea tan multiforme y varia- । da. Elementos romanos con las Partidas, 
indígenas con el Fuero Real, góticos con el 
Fuero Juzgo, torales con el sinnúmero do 
privilegios y cartas pueblas que con facili
dad daban (os reyes á sus villas y ciudades, 
todos ellos han venido formando nuestra 
legislación y todos ellos rigen en más ó 
ménos vigor en la actualidad. Y se explica 
este fenómeno, considerando quo el dere
cho civil se refiere al elemento privado del 
hombre, á sus costumbres como individuo, 
y todo lo quo so roza ó incumbe á este 
elemento particular, sagrado de los pue
blos, está encarnado en ellos, constituye su 
vida de tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de aquí la 
diversidad de Códigos en nuestra legisla
ción, por la dificultad con que cada uno de 
ellos tropezaba para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tentativas se han

emprendido para unificar nuestra legisla- presa que acometemos y la inferioridad 
cion: trabajo inútil, porque no se ha con- nuestras fuerzas: conocemos la indiferencii 
seguido nada: todos los Códigos, desde las de nuestro pais en cuestión de obras cien-SeyUlUO Utilld. lUUUa Iva UvBUv laa j

últimas leyes y la Novísima Recopilación 
hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy y son de
aplicación continua en los Tribunales de 
Justicia.

Dado este antecedenle, no creemos nece
sario encarecer la importancia de la pre
sente obra, que por su naturaleza misma es 
de aquellas cuya necesidad y ventajas se 
presentan claras, mejor dicho, se imponen 
a peritos y legos en legislación; á lodos les 
es úlil é indispensable tener las leyes de su ; 
patria: á los jurisperitos, por su misma pro- í 
lesión; á lodos los ciudadanos, porque la í 
ignorancia de la ley no puede alegarse en ‘

tíficas, pero tenemos fé en el auxilio qW 
han de prestarnos nuestros compañeros di
toda España, á quienes nos entregamos con
fiados en que nos han de prestar su ayud» 
en una obra que por su interés acon^ícnio* 
y que han de redundaren bien ue Xo^- 
' Madrid, 1878.

CONDICIONES DE LA PUBLICACION.

La obra constará de 25 tomos de 400 p»' 
! ginas, en 8.’, buen papel, excelente y cía- 
i rísima impresión. .
I El precio de cada lomo será de UNA Vt- 

e la ley no puedo alegarse en i SETA en toda Espafla.-Se publicarán d* 
excusa valedera para evitar el tomos cada mes uno de leyes antiguas.

. . - -1 t ■ .. íIci l¿Airna mnníirnQQjuicio como .
cumplimiento de una obligación ó el casti
go de una infracción legal.

otro de leyes modernas.
No se sirve ningún lomo que no se pague

adelantado. . .
Los que quieran abonar el importe d 

toda la publicación tendrán una rebaja o 
seis pesetas, adquiriendo tuda la obra p01 
setenta y cinco reales.

La publicación comenzará precisamenw

Varias han sido, por esta razón, las edi
ciones que se han hecho do los Códigos, 
pero que por su excesivo coste no están al ' 
alcance de todas las fortunas, ni por su 
desmedido volumen (á causa del lujo de la ¡ un„ulvl,
ediciun son de fácil manejo y no se pueden , en , . ju|io óxiln0 ^cimd, 
llevar a los Inbunales para leer, en los - - • • r ■ • - .^o iq
informes orales, las citas de las leyes que á i
nuestro derecho convienen. Estos inconve i 
nienles y necesidades que hemos sentido = 
en nuestra práctica, nos han hecho conce- í 
bir el pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberlo conseguido. 
Nuestra colección tiene un precio fabulo- 
saménte barato: nadie habrá que no pueda 
dar una peseta por un lomo de los Códigos, 
y su tamaño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bols lio. Además, publicare
mos también, coleccionadas, las oyes mo
dernas con sus reformas, que anc añ espar
cidas y diseminadas en diversos volúmenes 
de distintos tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código presentaremos 
una reseña histórica del mismo, hecha por 
uno de nuestros distinguidos compañeros, 
y á la cabeza do las leyes modernas dare
mos también la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos comonla- । ríos sobre las mismas leyes, obra de emi- 
nenies jurisconsultos.

| No se nos oculta la importancia de la em-

en l.° del mismo mes del año de 18 ¡9- , 
A los libreros se les hará una rebaja o 

10 por 100, lomando desde 30 ejemplar 
para arriba, y encargándose ellos de re 
ger los lomos en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, v8> 
donde se dirigirán los pedidos y la cofl^ 
ponclencia, con sobre al administrador 
la obra, y en todas las librerías.

CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes de (orre sisl< ma Schwilgué V 

tríeos ^i^t'm;^ Hipp, para oditicios pvbH 
oficina^, hospitales, palacio*, casas doc 
po v e-tablecimi- nlos indu-triales.

Unico n preveníanlo en E.'paña, M- 
fler, relojero, Tudescos, 25, Madiid

Tarifas gratis, francas de porte.

PALMA.
os Pf'.Dno Jq s b
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